
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN              

        I.E.S. “LA GÁNDARA

SOLICITUD DE ACLARACIONES ACERCA DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN

D./Dña. _______________________________________, en calidad de ________________del

alumno/a _____________________________________________________ , del curso  ______

y grupo _______.

EXPONE 

Que habiendo recibido con fecha  ________________________________________________

la comunicación de los resultados de la evaluación 

SOLICITA

Del  profesor/tutor  ___________________________________,  aclaraciones  sobre  dichos

resultados.

                                          

 En ____________________  , a ___ de _________________ de 201 __

                                                                     Fdo.: __________________________________

ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la implantación, evaluación y
desarrollo  de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.  CAPÍTULO IV.  Evaluación,
promoción y titulación. Sección 2ª – Objetividad de la evaluación. Artículo 41. Aclaraciones. 2. Los padres, madres o
tutores legales de los alumnos podrán solicitar de profesores y tutores cuantas aclaraciones consideren precisas
acerca de valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones
finales que se adopten como resultado del proceso de evaluación. Dicha solicitud se realizará el primer día hábil
posterior a la comunicación de los resultados de la evaluación.

(Análogo en ORDEN EDU/363/2015. Artículo 38)
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